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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

COMERCIALIZADORA ARKAS JORGE W GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Mixto 12/01/2023
1999 00397

Auto de Tramite
68001 40 03 010

01
Repite oficios

BANCO GNB SUDAMERIS LUIS DANIEL QUINTERO MENESESEjecutivo Singular 12/01/2023
2016 00126

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1niega peticion -S

LUZ AMPARO BERNAL OJEDA MARIA ANTONIA OJEDA DE BERNALSucesión Por Causa de 
Muerte

12/01/2023
2016 00191

Auto suspende proceso
68001 40 03 010

00
por 4 meses

ELCIDA SANCHEZ MURILLO COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.Verbal 12/01/2023
2016 00223

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
ordena expedir certificacion

JUDITH GOMEZ MARQUEZ LUZ MARINA MARIÑO ROJASDeslinde y 
Amojonamiento

12/01/2023
2016 00355

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
requiere notificacion por aviso y niega secuestro

JACINTO BECERRA NIEVES CASTILLO ARDILAVerbal 12/01/2023
2017 00355

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 010

00
14 de marzo de 2022, a las 9 a.m.

HERMELINA MARTINEZ CARRILLO causantes CUPERTINO MARTINEZ 
CARRILLO y FIDELIA CARRILLO DE 
MARTINEZ

Sucesión Por Causa de 
Muerte

12/01/2023
2017 00612

Auto Revoca Poder
68001 40 03 010

00
y ordena remitir link de expediente a partidora

SYC CONSTRUCCIONES S.A.S LUIS ALBERTO BURGOS BARAJASEjecutivo Singular 12/01/2023
2018 00048

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Reuiere demandant -S

JOSE JUSTINIANO MOSQUERA 
MOSQUERA

ALLIANZ SEGUROS S.A.Verbal 12/01/2023
2018 00563

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 010

00
21 de marzo de 2023, 9 a.m.

EDIFICIO TORRE DEL VENTO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 12/01/2023
2018 00631

Auto resuelve corrección providencia
68001 40 03 010

00

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER

JULIO CESAR   RUALES PEREZEjecutivo Singular 12/01/2023
2018 00717

Sentencia Anticipada
68001 40 03 010

00
1S
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HILDA POLOCHE BUCURU JACKELINE JEREZ TOSCANODivisorios 12/01/2023
2018 00790

Auto Ordena Secuestro de Bienes Inmuebles
68001 40 03 010

00
fecha 14 de febrero de 2023, 9 a.m.

BANCO DE LAS MICROFINANZAS  
BANCAMIA S.A.

JOSE ISAIN CORREDOR MEJIAEjecutivo Singular 12/01/2023
2019 00030

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
3acumulada -S

BANCO DE BOGOTA JAVIER ALEXANDER GARCES CELISEjecutivo Singular 12/01/2023
2019 00639

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
1Y ordena remitir a ejeucion - S

INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S. JESUS DAVID ARENAS NAVARROEjecutivo Singular 12/01/2023
2019 00727

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
2se abstiene de dar tramite a la imnovilizacion y ordena 

a la POLICIA METROPOLITANA ENTREGAR 
VEHICULO IMNOVILIZADO

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes 
BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.

JAVIER MAURICIO SOLANO BLANCOEjecutivo Singular 12/01/2023
2019 00832

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1No tiene en cuenta notificacion - S

VIRGINIA SEPULVEDA TORRES SILVIA JULIANA RUIZ RUEDAVerbal 12/01/2023
2020 00118

Auto Requiere a la Parte Demandante
68001 40 03 010

00
informe si se dio cumplimiento al acuerdo señalado en 
audiencia del 15/09/2022

ANTONIO JOSE GOMEZ SERRANO CONJUNTO RESIDENCIAL - EDIFICIO 
ALCATRAZ P.H.

Otros 12/01/2023
2020 00123

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
niega perdida competencia, requiere Banco, requiere 
arancel, tiene en cuenta actualizacion credito y 
requiere LIQUIDADOR

ALCA LTDA. OSCAR ALEJANDRO GUTIERREZ LEONEjecutivo Singular 12/01/2023
2021 00160

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 010

00
1

BANCO DE BOGOTA CARMEN ELIANA PEÑARANDA FLOREZAbreviado 12/01/2023
2021 00241

Auto ordena comisión
68001 40 03 010

00

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JORGE ELIECER RUEDA CAMARGOEjecutivo Singular 12/01/2023
2021 00501

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Requiere demandante -S

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. JAIRO PINZON BECERRAEjecutivo Singular 12/01/2023
2021 00511

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
Cesión crédito

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES NOMAR JIMENEZ PIMIENTAEjecutivo Singular 12/01/2023
2021 00564

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 010

00
1S

BLANCA ELIZA CELIS LARROTA ISABELINA DELGADO GAMBOAEjecutivo Singular 12/01/2023
2021 00654

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
1y ordena remitir a ejecucion -S
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BANCOLOMBIA S.A. RAFAEL GOMEZ PARTIGLIANIEjecutivo Singular 12/01/2023
2021 00670

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1SUSPENCION PROCESO POR NEGOCIACION

COOPERATIVA COLOMBIANA DE 
ELECTRODOMESTICOS -COOPCOLEL-

LILIANA ROSA MORALESEjecutivo Singular 12/01/2023
2022 00089

Auto Requiere Apoderado
68001 40 03 010

00
demandante

ELVIA DEL CARMEN GUTIERREZ 
OTERO

LEIDY VIVIANA  TARAZONA PARRAEjecutivo Singular 12/01/2023
2022 00109

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
excepciones

JOHN FABIO LEGUIZAMON QUINTERO TUYA S.AInsolvencia de 
Personas Naturales No 
Comerciales

12/01/2023
2022 00129

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
de recurso de reposicion

ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ JAIRO ALONSO SAJONERO CUESTAEjecutivo Singular 12/01/2023
2022 00159

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
solicita información

JAIME MONSALVE TRUJILLO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR ALIRIO MONSALVE TRUJILLO

Verbal 12/01/2023
2022 00215

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
reconoce personeria, tiene notificado por conducta 
concluyente, tiene en cuenta contestacion, requiere 
por el articulo 317 del C. G. del P. notifique restantes 
demandados

INVERSIONES FERRETERAS DE 
SANTANDER S.A.S

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA S.A. 
- HG CONSTRUCTORA S.A-

Verbal 12/01/2023
2022 00222

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
reconoce personeria, tiene notificado por conducta 
concluyente, traslado contestacion demanda y rechaza 
reconvencion

RITO ALFONSO VILA VILA MARIA CENETH LOPEZ PEREZAbreviado 12/01/2023
2022 00270

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Requiere demandante -S

DARWIN SNEYDER CABALLERO 
CAPACHO

JAVIER CABALLERO CAPACHOInsolvencia de 
Personas Naturales No 
Comerciales

12/01/2023
2022 00338

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
del recurso de reposicion

PABLO EMILIO SOLANO QUINTANA CARLOS JULIO GUTIERREZ PINTOVerbal 12/01/2023
2022 00442

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
de recurso de reposicion

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COASISTIR

SOILA ROSA PINZON PIÑERESEjecutivo Singular 12/01/2023
2022 00561

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 010

00
demandante

NANCY NAVARRO RUGELES BANCO AV VILLASInsolvencia de 
Personas Naturales No 
Comerciales

12/01/2023
2022 00612

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
de recurso de reposicion
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COOPERATIVA DE GESTIONES Y 
PROCURACIONES -COGESTIONES antes 
COSERVICAUDO Y COGESPROCU-

GRACIELA QUINTANA DE ANGULOEjecutivo Singular 12/01/2023
2022 00615

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
aclara proceso

COOPERATIVA DE GESTIONES Y 
PROCURACIONES -COGESTIONES antes 
COSERVICAUDO Y COGESPROCU-

GRACIELA QUINTANA DE ANGULOEjecutivo Singular 12/01/2023
2022 00619

Auto termina proceso
68001 40 03 010

00
1DEJA SIN EFECTO TODO LO ACTUADO Y 

ORDENA ARCHIVO

SECRETARIO
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/01/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00832-00  
Demandante:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Demandado: JAVIER MAURICIO SOLANO BLANCO  
Asunto:  AUTO NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que se allegó la 
notificación personal realizada al demandado JAVIER MAURICIO SOLANO BLANCO. Bucaramanga. 12 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisados los documentos 
aportados obrante en los archivos pdf 019 y 020, respecto de la 
notificación personal realizada al demandado JAVIER MAURICIO SOLANO 
BLANCO, el despacho dispone no tenerla en cuenta, toda vez que solo le 
fue notificado el auto que libró andamiento de pago (enero 31 de 2020) 
haciendo falta por notificarle el auto que corrigió el mandamiento de pago 
de fecha 23 de febrero de 2020, así las cosas y para evitar futuras 
nulidades, se requiere al apoderado de actora realice nuevamente la  
notificación personal, teniendo en cuenta las correcciones que debe hacer.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 



Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66c1ec45b833c556e26c3608bafb3112676fdeb5e2867b929eceb6c210d3836f

Documento generado en 12/01/2023 01:56:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  DECLARATIVOS -VERBAL - OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN 
DE TENENCIA. – MENOR CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2021-00241-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ  
Demandado: CARMEN ELIANA PEÑARANDA FLOREZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – ENTREGA VEHICULO 
 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: ordenar secuestro vehículo. Bucaramanga 12 de 
enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta que la Policía Nacional inmovilizó la VOLQUETA, marca 
FOTON, línea AUMARK BJ3122, modelo 2017, servicio PUBLICO, cilindraje 
3760 carrocería PLATON, seriales LVBDEPEA8HN005039 de placas WFD 
549, de propiedad del demandante BANCO DE BOGOTA, dejándola a 
disposición del juzgado en el parqueadero Principal del Municipio de 
Bosconia Cesar; se dispone oficiar al Comandante de Policía y parqueadero 
municipal de dicha localidad, para que se sirva hacer entrega de la misma 
al apoderado de la parte demandante o a quien el autorice, teniendo en 
cuenta que mediante sentencia de julio 22 de 2021, se ordenó la restitución 
de dicho bien. 
 
Igualmente se advierte a la Policía Nacional y tránsito de Girón, que la orden 
de inmovilización del citado vehículo queda cancelada, teniendo en cuenta 
que se ordenó la restitución del mismo a la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 01; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00030-00  
Demandante:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA  
Demandado: JOSÉ ISAIN CORREDOR MEJÍA  
Asunto:   AUTO RECHAZA DEMANDA ACUMULADA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente respecto 
al escrito de subsanación de la  demanda acumulada presentada por CENTAL DE INVERSIONES S.A. -CISA. 
Bucaramanga. 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda acumulada ejecutiva de 
menor cuantía, propuesta por CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 
con domicilio principal en Bogotá D.C., representada legalmente por 
VICTOR MANUEL SOTO LÓPEZ, mayor de edad y actuando mediante 
apoderado judicial, contra JOSÉ SAIN CORREDOR MEJÍA, para resolver 
sobre la subsanación presentada.  
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido 3 de noviembre del año  en curso,  se dispuso inadmitir la 
presente demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término 
de cinco (5) días  para subsanar las falencias advertidas so pena de 
rechazo. 
 
Transcurrido el término señalado la parte actora allega el memorial 
mediante el cual indica que subsana las falencias, sin embargo en el 
escrito, precisa que en el presente trámite quien ostenta la calidad de 
acreedor y está facultado para ser parte y exigir el pago de lo adeudado a 
la parte demandada es CENTRAL DE INVERSIONES-CISA y no el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG, es decir, insiste en que se debe 
tener en cuenta lo plasmado en el escrito genitor junto con sus anexos, 
argumentos que no son de recibo para este estrado judicial teniendo en 
cuenta que CENTRAL DE INVERSIONES S.A. no es el acreedor 
subrogatario del crédito.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Así las cosas y como quiera que no subsanó la demanda conforme a lo 
ordenado, este estrado judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
3° del artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de 
la misma y ordenará el archivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:   RECHAZAR la presente demanda acumulada ejecutiva de 
menor cuantía, por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 01; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00048-00  
Demandante:  S Y C CONSTRUCCIONES S.A.S.  
Demandado: ARQUITECTURA ASOCIADOS S.A.S.  
Asunto:  AUTO REQUIERE DEMANDANTE 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que la parte 
demandante allegó poder y solicita link del expediente digital. Bucaramanga. 12 de enero de 2023. Favor 
proveer. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede a la constancia secretarial, el 
despacho previo a darle trámite a lo peticionado, requiere a la parte actora 
para que allegue el certificado de existencia y representación de la 
sociedad CONSTRUCCIONES S&C S.A.S. ZOMAC, por cuanto dentro de 
las presentes diligencias figura como parte demandante S Y C 
CONSTRUCCIONES S.A.S., igualmente debe acreditar que el poder 
conferido fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para 
recibir notificaciones judiciales en el registro mercantil de la sociedad 
demandante, de conformidad con el inciso 3º del artículo 5 de la ley 2213 
de 2022. 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00501-00  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: JORGE ELIECER RUEDA CAMARGO y JAIRO ALONSO 

GUTIÉRREZ BALCARCEL  
Asunto:  AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que venció el 
término de traslado de la demanda y la curadora ad-litem del demandado JAIRO ALONSO GUTIÉRREZ 
BALCARCEL, contestó la demanda pero no propuso excepciones de fondo y la apoderada de la parte actora 
solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución. Igualmente se informa que falta por notificar a JORGE 
ELIECER RUEDA CAMARGO Bucaramanga. 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretaria y revisado el expediente 
digital, se observa que mediante auto adiado 10 de agosto del año que 
avanza (pdf 077), el despacho no tuvo en cuenta la notificación por aviso 
realizada al demandado JORGE ELIECER RUEDA CAMARGO, por cuanto 
en el formato allegado si bien es cierto en la parte inicial aparecen las 
fechas de las providencias, esto no se tuvo en cuenta hacerlo exactamente 
donde indica que: “POR INTERMEDIO DE ESTE AVISO LE NOTIFICO LA 
PROVIDENCIA CALENDADA EL DÍA 11 MES 10 AÑO 2021,, es decir hizo 
falta indicar la fecha de la providencia que corrigió el mandamiento de 
pago, motivo por el cual se requirió a la parte actora para que la realizara 
nuevamente. 
 
Así las cosas y como quiera que aún falta por notificar al precitado 
demandado, el despacho se abstiene de dictar auto de seguir adelante con 
la ejecución. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  DECLARATIVOS - VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO.  – ENTREGA DE BIEN – MINIMA CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2022-00270-00  
Demandante:  RITO ALFONSO VILA VILA  
Demandado: MARÍA CENETH LÓPEZ PÉREZ  
Asunto:  AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que el apoderado de 
la parte actora aportó la póliza judicial a efectos de decretar las medidas cautelares. Bucaramanga. 12 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 
Antes de proceder a decretar las medidas cautelares solicitadas, el 
despacho dispone que la parte demandante corrija la caución prestada, en 
el sentido de adicionar que la póliza es para garantizar los posibles daños 
que eventualmente se le puedan causar a la demandada y/o terceros. Lo 
anterior por cuanto solo está garantizándola a la demandada MARÍA 
CENETH LÓPEZ  PÉREZ. Para el efecto se le concede un término de cinco  
(5)  días. 
 
Ahora, respecto a la solicitud de la devolución de los dineros depositados 
en el Banco Agrario por valor de $3.432.000, consignados para prestar 
caución y una vez verificada la página web de la mencionada entidad se 
puedo constatar que efectivamente existe un título de depósito judicial por 
dicha suma de dinero (pdf 017), así las cosas se procederá a hacer la 
entrega de los mismos teniendo en cuenta que no son para cubrir el monto 
de la obligación adeudada por la parte demandada.  
 
En tal virtud se le informa que se procederá de conformidad, sin embargo, 
de acuerdo con la circular PCSJC 20-17 del 29 de abril de 2020, hay dos 
opciones para la entrega de los depósitos judiciales, una es por retiro en la 
sucursal (por ventanilla) y la segunda por pago con abono en cuenta. 
 
En consecuencia, se le requiere para que informe al Juzgado que opción 
escoge.  
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De otra parte, se le hace la advertencia, que en caso de escoger la opción 
2), esto  es,  por  pago  con  abono  en  cuenta,  deberá  correr  con  los  
gastos (impuestos y tasas) que la gestión acarrea conforme a la circular 
PCSJC 20-17 de 29 de abril de 2020, para lo cual deberá allegar 
certificación bancaria donde se indique el número, la clase de cuenta y el 
titular de la misma.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

 
Secretario 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00561-00  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COASISTIR  
Demandado: ZOILA ROSA PINZON PIÑEREZ, CLEOTILDE PINZON CELIS  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: resolver sobre notificación efectuada y dejar en 
conocimiento solicitud demandada. Bucaramanga 12 de enero de 2023. Favor 
proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
El Juzgado no tiene en cuenta la notificación efectuada a la parte 
demandada CLEOTILDE PINZON CELIS (PDF 016), por cuanto no reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 8º de la ley 2213 de junio 13 de 2022, esto 
es: “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Con el fin de evitar una posible nulidad, procédase a acompañar el acuse de 
recibido de la correspondiente comunicación o efectuar nuevamente dicha 
notificación remitiéndola al correo electrónico de la demandada, conforme a 
lo dispuesto en la ley antes mencionada. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta la solicitud de reducción de embargo 
presentado por la demandada ZOILA ROSA PINZON PIÑERES, previo a 
resolver, se deja en conocimiento de la parte demandante por el término de 
5 días para que se manifieste al respecto, para lo cual se facilita el acceso al 
expediente, por medio de un link, con el cual podrá revisarlo y descargar las 
copias de las piezas procesales que requiera. Ofíciese. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c35471915a45aebfa6c746bbf8f177ce541ceff5e1ca1fda9632d73b816cc9f0

Documento generado en 12/01/2023 01:55:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00564-00  
Demandante:  VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandado: NOMAR JIMÉNEZ PIMIENTA  
Asunto:   AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que venció el 
término de traslado de la demanda y el demandado  contestó la demanda pero no propuso excepciones. 
Bucaramanga. 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Por auto de fecha 1 de diciembre de 2021, éste estrado dictó mandamiento 
de pago por vía ejecutiva, a favor de VICTOR HUGO BALAGUERA REYES 
y en contra de NOMAR JIMÉNEZ PIMIENTA, por la cantidad e intereses 
expresados en el mismo. Dicha suma la debería cancelar la parte 
demandada dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 
 
El proveído señalado, fue notificado PERSONALMENTE (inciso 3º del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022) al demandado NOMAR JIMÉNEZ 
PIMIENTA conforme consta en los archivos pdf identificados con los 
números 067 y 068 del cuaderno principal, dejando transcurrir en silencio 
el término otorgado para contestar la demanda y proponer excepciones de 
fondo.   
 
El Artículo 440 del C. G. del P., señala que, cuando el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará mediante auto, 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costa al ejecutado, escenario que se enmarca dentro 
de lo acontecido en las plenarias. 
 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga Santander, 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución a favor de VICTOR 
HUGO BALAGUERA REYES y en contra de NOMAR JIMÉNEZ PIMIENTA, 
conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago a que se hizo alusión 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
SEGUNDO:  Practicar liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 446, numeral 1° del C. G. del P. 
 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Liquídense 
conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C. G. del P. 
 
 
CUARTO: Ordenar la práctica del avalúo y el remate de los bienes que en 
el futuro se lleguen a embargar y secuestrar en este proceso. 
 
 
QUINTO: Señálese la suma de QNOVENTA Y SEISMIL SETENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE. ($96.074) como agencias en derecho, a cargo de 
la demandada y a favor del demandante, valor que se incluirá en la 
liquidación de costas a practicarse por secretaría. 
 
 
SEXTO: Póngase en conocimiento de la parte demandante las 
comunicaciones provenientes del BANCO AV VILLAS, respecto de las 
medidas de embargo solicitadas sobre las cuentas del demandado NOMAR 
JIMÉNEZ PIMIENTA, cuyos documentos se encuentran visibles en los 
archivos pdf identificados con los números del 063 a 066 del cuaderno 
principal, los cuales pueden ser consultados en el expediente digital por 
medio del link que el despacho le compartió y remitió a su correo 
electrónico el 14 de junio de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00159-00  
Demandante:  ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ  
Demandado: JAIRO OSNEIDER CARDENAS DUARTE y JAIRO ALONSO 

SAJONERO CUESTA  
Asunto:  OTROS AUTOS – SOLICITA INFORMACION 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: oficiar solicitando información del demandado. 
Bucaramanga 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., el despacho 
ordena oficiar a la NUEVA E.P.S. S.A., para que informe la dirección de 
notificación y el correo electrónico que registran en su base de datos los 
señores JAIRO OSNEIDER CARDENAS DUARTE, c.c. No. 1.101.203.384; 
igualmente para que informe el nombre de la empresa mediante la cual se 
encuentra afiliado y la dirección de la misma. Líbrese el oficio respectivo. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00670-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: RAFAEL GOMEZ PARTIGLIANI  
Asunto:  OTROS AUTOS -RESUELVE SUSPENSION PROCESO 
 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 
El centro de conciliación, arbitraje y amigable composición y la apoderada 
de la entidad demandante, comunican que la solicitud de negociación de 
deudas presentada por el señor RAFAEL GOMEZ PARTIGLIANI, fue 
aceptada el día 5 de diciembre de 2022, por lo tanto, solicita la suspensión 
del proceso. 
 
De conformidad con el artículo 531 del C.G.P.  la demandada con el objeto 
de normalizar las relaciones crediticias, presento solicitud ante dicho centro 
de conciliación anteriormente referido, y teniendo en cuenta que el numeral 
1º del art. 545 de. C.G.P, no se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, 
de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones o jurisdicción 
coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 
estuvieren en curso al momento de la aceptación, razón por la cual y dando 
cumplimiento a dicho artículo, se dispondrá decretar la suspensión del 
proceso.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga,   
  

RESUELVE:  
  
Decretar la suspensión del proceso de conformidad con las razones expuesta 
en la parte considerativa.  
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 01; hoy 

13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00160-00  
Demandante:  ALCA LTDA  
Demandado: OSCAR ALEJANDRO GUTIERREZ LEON 
Asunto:  AUTO TERMINA PROCESO POR TRANSACCION  
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: decretar la terminación del proceso por 
transacción. Bucaramanga 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente la solicitud 
presentada por las partes, quienes informan que llegaron a un arreglo del 
proceso en la suma de $400.000, para dar por terminada las presentes 
diligencias. 
  
La anterior petición reúne los requisitos del artículo 312 del Código General 
del Proceso, para decretar la terminación del proceso. 
 
En la transacción acordada, se solicita sea entregada la totalidad de los 
dineros consignados al demandado. Ahora, de conformidad con la circular 
PCSJC 20-17 de 29 de abril de 2020, se ha establecido para la cancelación 
de los depósitos judiciales dos opciones: 1) por retiro de la sucursal o 2) por 
pago con abono en cuenta, razón por la cual se requiere a la parte 
demandante para que indique cual opción escoge para la cancelación de los 
depósitos judiciales. (se anexa circular). Igualmente, se le hace la 
advertencia que en caso de escoger la opción 2) por pago con abono en 
cuenta, deberá correr con los gastos (impuestos y tasas) que la gestión 
acarrea conforme a la circular PCSJC 20-17 de 29 de abril de 2020. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la transacción presentada por las partes, por la suma 
de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000). 
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por 
transacción. 
   
TERCERO: Hacer entrega de la totalidad de los títulos judiciales 
consignados a favor del demandado OSCAR ALEJANDRO GUTIERREZ 
LEON. 
 
CUARTO: Levantar las medidas cautelares decretadas contra los bienes de 
los demandados. Ofíciese. 
 
QUINTO: Se requiere al demandado, para que indique cual opción escoge 
para la cancelación de los depósitos judiciales. 
 
SEXTO: En firme esta decisión archivar el proceso previa cancelación de su 
radicación. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00109-00  
Demandante:  ELVIA DEL CARMEN GUTIERREZ OTERO  
Demandado: LEIDY VIVIANA TARAZONA PARRA  
Asunto:  OTROS AUTOS – TRASLADO EXCEPCIONES 
 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: dar traslado excepciones de fondo. Bucaramanga 
12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
De las excepciones de mérito propuesta por la demandada mediante 
apoderado judicial, córrase traslado a la parte contraria por el término de 
diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P., para que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Téngase a MAYBELL JAIMES ALMEIDA, miembro activo del consultorio 
jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo 
UNICIENCIA, como apoderada judicial de la demandada LEIDY VIVIANA 
TARAZONA PARRA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00089-00  
Demandante:  COPCOLEL  
Demandado: SERGIO DE AVILA MARRUEGO y/o  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: requerir pagador, informando que no se 
encuentran dineros consignados. Bucaramanga 12 de enero de 2023. Favor 
proveer. 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y previo a ordenar 
el requerimiento solicitado, se solicita a la parte demandante aporte 
documento idóneo donde conste que el demandado SERGIO DE AVILA 
MARRUEGO, aún se encuentra trabajando en MULTISERVICIO 
INTEGRALES Y ASEO MIA, teniendo en cuenta que dicho pagador informa 
que este no labora allí (PDF 042). 
 
Igualmente, se le informa que, puede revisar el expediente mediante el link 
que ya se le remitió mediante oficio 1428 de mayo 18/2022, al correo 
electrónico dianacontreras.abogada@outlook.es , el día 25 de mayo de 2022 
13:03. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  PERTENENCIA -DE MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2017-00355-00  
Demandante:  TRINIDAD CASTILLO ARDILA Y OTRO  
Causante: GLADYS CASTILLO ARDILA Y OTROS  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, para informar que la 
parte actora solicitó se dé continuidad al trámite procesal, además, que se encuentra fenecido el periodo de 
suspensión previsto en la audiencia de fecha 29 de septiembre de 2022. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga 12 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y comoquiera que 
en efecto a la fecha actual, se encuentra el término de dos meses previsto 
por mutuo consenso entre las partes para suspender el trámite judicial, con 
miras a que se procurare un “acuerdo que conlleve a finiquitar la presente 
causa”, se ordena reanudar la actuación y por ende, se procede a fijar fecha 
para dar continuidad a la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. 
del P., para el próximo 14 DE MARZO DE 2023, a la hora de las NUEVE DE 
LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
Por lo anterior, estas se realizarán en las plataformas institucionales que 
para ello tiene habilitadas la Rama Judicial a través del Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ- en las salas virtuales R. P. 1. y 
LIFESIZE, al cual se accederá a través del enlace que para ello 
suministre el área de sistemas, el día anterior a la práctica de la 
audiencia y/o diligencia según corresponda, y que se les comunicará a 
los intervinientes a través de los canales de contacto que suministren 
para ello.  
  
Así las cosas, como requisito previo para la realización de la audiencia y/o 
diligencia, se requiere que los apoderados, demandante, demandado, y 
demás intervinientes, cuenten con los medios tecnológicos para su práctica, 
tales como internet, computador, tabletas, celular y/o cualquier otro medio 
que permita la buena práctica de estas, en particular la individualización e 
identificación del interviniente a través de videocámara y micrófono.  
 
Se advierte a las partes que, la diligencia se desarrollara conforme los 
disponen la citada norma, por tanto, deberá asistir tanto demandante como 
demandado y sus apoderados, para llevar a cobo la etapa de conciliación, se 
absuelvan los interrogatorios que les realizará el despacho, entre otras. Su 
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inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funden la demanda, 
o las excepciones de mérito propuestas (art. 372 numeral 4°, inc. 1° del 
C.G.P.); además se previene a la parte, o al apoderado que no concurra a la 
audiencia, que se le impondrá una multa de cinco (5) SMLMV (art. 372 núm. 
4°, inc. 5° y núm. 6°, inc. 2° del C.G.P; Ley 174 de 2014, art. 9 y 10).  
 
Por el personal de secretaria, procédase a realizar el agendamiento de la 
audiencia en la plataforma Lifesize, remitiendo a las partes y/o interesados 
el link de acceso virtual a la misma.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 0094; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL -DE MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00563-00  
Demandante:  JOSÉ JUSTINIANO MOSQUERA MOSQUERA  
Causante: JACKELINE PULIDO PRIETO, CARLOS ARMANDO PABON VILLAMIZAR, ALVARO 

GOMEZ PIMIENTOS Y ALLIANZ SEGUROS S.A-  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, Para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga 12 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra integrado y debidamente notificado el 
contradictorio, además que se agotaron los traslados de la demanda y sus 
respectivas contestaciones, se procede a fijar fecha para dar continuidad a 
la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P., para el próximo 21 
DE MARZO DE 2023, a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
Por lo anterior, estas se realizarán en las plataformas institucionales que 
para ello tiene habilitadas la Rama Judicial a través del Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ- en las salas virtuales R. P. 1. y 
LIFESIZE, al cual se accederá a través del enlace que para ello 
suministre el área de sistemas, el día anterior a la práctica de la 
audiencia y/o diligencia según corresponda, y que se les comunicará a 
los intervinientes a través de los canales de contacto que suministren 
para ello.  
  
Así las cosas, como requisito previo para la realización de la audiencia y/o 
diligencia, se requiere que los apoderados, demandante, demandado, y 
demás intervinientes, cuenten con los medios tecnológicos para su práctica, 
tales como internet, computador, tabletas, celular y/o cualquier otro medio 
que permita la buena práctica de estas, en particular la individualización e 
identificación del interviniente a través de videocámara y micrófono.  
 
Se advierte a las partes que, la diligencia se desarrollara conforme los 
disponen la citada norma, por tanto, deberá asistir tanto demandante como 
demandado y sus apoderados, para llevar a cobo la etapa de conciliación, se 
absuelvan los interrogatorios que les realizará el despacho, entre otras. Su 
inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funden la demanda, 
o las excepciones de mérito propuestas (art. 372 numeral 4°, inc. 1° del 
C.G.P.); además se previene a la parte, o al apoderado que no concurra a la 
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audiencia, que se le impondrá una multa de cinco (5) SMLMV (art. 372 núm. 
4°, inc. 5° y núm. 6°, inc. 2° del C.G.P; Ley 174 de 2014, art. 9 y 10).  
 
Por el personal de secretaria, procédase a realizar el agendamiento de la 
audiencia en la plataforma Lifesize, remitiendo a las partes y/o interesados 
el link de acceso virtual a la misma.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 0094; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2131e733f253c6e222bd2472f392ec8c946cfa53e0597066e0f4cfc49d02ba6f

Documento generado en 12/01/2023 02:11:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00717-00  
Demandante:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

SANTANDER  
Demandado: JULIO CESAR RUALES PÉREZ  
Asunto:  SENTENCIA ANTICIPADA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente respecto 
a las excepciones propuestas por el curador ad-litem del demandado JULIO CESAR RUALES PÉREZ. Igualmente 
para informar que la parte demandante descorrió las excepciones y no hay pruebas por practicar. Bucaramanga. 
12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 

La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER. presentó, por intermedio de apoderada judicial, demanda 
ejecutiva de mínima cuantía, contra JULIO CESAR RUALES PÉREZ, con 
el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor y a cargo del 
demandado, por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($1.673.700), por concepto de 
capital contenido en el pagaré No. 362205, junto con los intereses 
moratorios causados y liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 
que se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 

I. ACTUACION PROCESAL 
 
DE LA ADMISIÓN: 
 
Presentada en debida forma la demanda, este despacho, procedió a librar 
mandamiento de pago en los términos ya señalados y, de igual manera, 
dispuso la notificación de la parte demandada conforme lo disponen los 
artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. 
 
 
II. DE LA NOTIFICACIÓN Y LA PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 
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Como quiera que el demandado JULIO CESAR RUALES PÉREZ no pudo 
ser notificado personalmente, razón por la cual se ordenó su 
emplazamiento y una vez surtido el trámite anterior, se le designó curador 
ad litem, quien finalmente se notificó personalmente del mandamiento de 
pago el 3 de agosto de 2022 (pdf 067 a 069), proponiendo la excepción de 
mérito que denominó “EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION DE LA ACCION 
CAMBIARIA”, argumentando que la acción que da origen a este proceso se 
está incoando con base en un pagaré que prescribe a los tres años de 
haberse hecho exigible la obligación contenida en ella y según el cartular, 
la fecha límite de pago era el 2 de abril de 2018 y la demanda se presentó 
en tiempo, ese mismo año. Sin embargo, la notificación del auto de 
mandamiento de pago se logró tan solo en este año 2022, razón por la cual 
es evidente que la demanda no tiene la virtud de interrumpir la 
prescripción por lo ordenado en el artículo 94 del C.G.P., que estableció el 
término perentorio de un año para que se notificara al demandado el 
mandamiento ejecutivo, so pena de no operar la interrupción de la 
prescripción. 
  
Finalmente indica que la acción se encuentra prescrita por virtud de lo 
mandado en el artículo 789 del Código de Comercio. 
  
 
III. TRASLADO DE LA EXCEPCIÓN PROPUESTA A LA PARTE 
DEMANDANTE: 
 
La parte ejecutante descorrió el traslado de la excepción de fondo, 
argumentando que es cierto que fuero surtidas las notificaciones de las 
providencias judiciales a efectos de asegurar su conocimiento a la parte 
demandada, en aras del ejercicio real y pleno del derecho de defensa. 
 
Haciendo un análisis temporal de las actuaciones se tiene que se libró 
mandamiento de pago el día 25 de octubre de 2018, que del mismo modo 
se emplazó el día 16 de febrero de 2020 y se ordenó colocar en el Registro 
Nacional de emplazados el 11 de marzo de 2020 al demandado. 
 
Que se nombró curador ad-litem el 23 de abril de 2021 y es hasta el 6 de 
mayo del mismo año que el curador designado no acepta el cargo. 
Posteriormente el 9 de agosto de 2021 se nombra nuevamente curador, 
quien el 26 de agosto del mismo año allegó justificación que le impedían 
ocupar el cargo y el 28 de enero de 2022 se ordenó oficiar al curador, 
quien interpuso recurso de reposición el 3 de marzo, corriéndose el 
traslado del mismo el 9 de ese mismo mes y año y el 31 de marzo se decide 
el recurso de reposición aceptando el desprendimiento del cargo. 
Continuando con la secuencia se nombra curador ad-litem el 4 de mayo de 
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2022 y es hasta el 11 de julio del año que avanza que se allega la 
contestación de la demanda. 
 
Que respecto a la no operancia de la prescripción la Corte Constitucional 
en sentencia T-281-15 indico que cuando el demandante (por medio de 
apoderado judicial) ha sido juicioso e sus actuaciones procesales y no se 
ha logrado la notificación por circunstancias ajenas a su voluntad, caso 
que excluye aún más el fenómeno prescriptivo. 
 
Que además se debe tener en cuenta la suspensión de términos a raíz de 
la pandemia del COVID-19, por lo que el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante  Decreto 564 del 15 de abril de 2020 determinó que 
los términos de prescripción y caducidad, previstos en cualquier norma 
sustancia o procesal para derechos, acciones, medios de control o 
presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o años, se 
encuentran suspendidos desde el 16 de marzo 2020 hasta el día que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los 
términos judiciales, los cuales mediante Acuerdo PCSJA20-11567 
08/06/2020 levantamiento de la suspensión de término judiciales a partir 
del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en dicho 
Acuerdo. 
 
Finalmente solicita se ordene seguir adelante con la ejecución, se declaren 
no probadas la excepción formulada por la parte demandada y se condene 
a la parte demandada al pago de las costas y agencias en derecho.  
 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
Hallándose reunidos los presupuestos procesales, y no observándose 
causal de nulidad que invalide lo actuado, y como quiera que las partes no 
solicitaron la práctica de prueba alguna y del examen de los documentos 
adosados al proceso, no se hace necesario la práctica de éstas, procede el 
despacho a proferir, dentro del presente asunto, la sentencia anticipada de 
fondo que en derecho corresponda, como quiera que se dan las exigencias 
del numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P.  
 
Procede el Despacho a estudiar si la excepción propuesta por el curador ad 
litem del demandado JULIO CESAR RUALES PÉREZ, y que denominó 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIRIA, tiene 
vocación de prosperidad o si, por el contrario, hay lugar a continuar con la 
presente ejecución. 
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Desde el punto de vista del derecho comercial y específicamente con 
relación a la acción cambiaria el C. de Co. en su artículo 784 establece 
que: “contra la acción cambiaria solo podrán oponerse las siguientes 
excepciones: 1) ............. 10) Las de prescripción o caducidad.....”. 
 
La prescripción es el fenómeno jurídico por el cual se adquiere o se pierde 
un derecho por el solo hecho del transcurso de determinado período de 
tiempo; igualmente impide la posibilidad del ejercicio de determinada 
acción judicial para el reconocimiento de un derecho o el cumplimiento de 
una obligación, razón por la cual debe tenerse como una excepción de 
carácter objetivo. 
 
Sustenta su defensa el litigante que lleva la vocería de la parte ejecutada, 
que la acción cambiaria derivada del título valor base del recaudo, se 
encuentra prescrita como quiera que no se notificó al demandado dentro 
de un (1) año como lo señala el artículo 94 del C. G. del P., como término 
máximo para que opere la suspensión de la prescripción. 
 
A su vez, el artículo 789 del mismo Código dispone: “La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 
vencimiento”. 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta claro que para ejercer la acción 
cambiaria de manera exitosa, en cuanto a la oportunidad, debe intentarse 
dentro del referido término de los tres (3) años, el cual empieza a correr 
desde la fecha del vencimiento de la obligación que se pretende ejecutar y 
en cuanto a la interrupción debe observarse lo previsto en el artículo 94 
del Código General del Proceso. 
 
Es de advertir que el anterior análisis opera o corresponde exclusivamente 
frente a la acción cambiaria, esto es, aquella que se origina en la ejecución 
sobre la base de títulos valores, como el aportado como base de recaudo. 
 
Pues bien, si el pagaré venció el 2 de abril de 2018 y la demanda se 
presentó el 8 de octubre de 2018, debe concluirse que para dicha fecha, 
aún no había prescrito la acción, de modo que le quedaba la opción a la 
parte actora de que la prescripción se interrumpiera, en aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 94 ibídem, el cual dispone que “la presentación de 
la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad, siempre que el .........mandamiento ejecutivo.....se 
notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del 
día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante…..” 
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Al examinar el expediente observa ésta falladora que el mandamiento de 
pago se notificó por estado el 26 de octubre de 2018 y la notificación al 
curador ad-litem que lleva la representación del ejecutado se realizó el 3 de 
agosto de 2022,  por lo que a primera vista se advierte que la misma 
excedió el año a que alude la norma, es decir no se interrumpió el término. 
 
Sin embargo, el despacho considera que la parte demandante no tiene por 
qué sufrir las DEMORAS INJUSTIFICADAS en que incurrió el  juzgado de 
instancia para darle curso al proceso; en consecuencia, habrán de 
descontarse también los días en que permaneció el expediente en la 
secretaría de dicho juzgado a la espera de que se surtiera la notificación de 
la parte ejecutada, sin que se surtiera actuación alguna,  que lo fueron: 
 

a) Desde 1 de julio de 2020 fecha en que se levantó la suspensión de 
términos hasta el 27 de noviembre de 2020 fecha en que el juzgado 
incluyó en el Registro Nacional de Personas Emplazas al aquí 
demandado, son 116 días. 

b) Desde el 15 de enero de 2021, fecha en que venció el término de 
emplazamiento al 23 de abril del mismo año, fecha en la cual 
mediante auto se nombró curador ad-litem, transcurrieron 97 días. 

 
En éste orden de ideas, la suma matemática nos indica que deben 
descontarse, fuera de los 105 días referidos anteriormente (Decreto 564 de 
2020), doscientos trece (213) días más; situación que extiende el término 
hasta el 1 de noviembre de 2021, por cuanto a la sumatoria, deben 
descontarse los  días en que no corrieron términos por la vacancia judicial 
que fueron 17 de diciembre, y del 19 de dicho mes de 2020 al 11 de enero 
de 2021. 
 
Ahora hay que tener en cuenta que no se pueden descontar los términos 
de vacancia judicial del año 2018 y 2019, toda vez que la apoderada de la 
parte actora dejó en inactividad el proceso desde el 28 de febrero de 2019 
hasta el 16 de febrero de 2020, fecha en que se realizó el emplazamiento 
del demandado JULIO CESAR RUALES PÉREZ. 
 
Establecido lo anterior y partiendo de la premisa que la acción cambiaria 
directa del pagaré prescribe en el término de tres (3) años a partir del día 
del vencimiento; atendiendo la literalidad de la demanda y de la obligación 
contenida en el pagaré base de la ejecución, éste se hizo exigible por la 
mora en que incurrió el demandado en el pago del capital, en la fecha 
estipulada para ello (abril 2 de 2018). 
 
Así pues, el término prescriptivo empieza a contarse desde la fecha de 
exigibilidad del mismo, es decir  2 de abril de 2018, por lo que el plazo 
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trienal de que trata el artículo 789 del Código de Comercio, venció para el 
mismo el 2 de abril de 2021, fecha que en efecto  ya aconteció y por ende 
debe concluirse que la prescripción alegada por el extremo pasivo está 
llamada a prosperar, atendiendo que no existió interrupción civil con la 
presentación de la demanda de conformidad con la previsiones del artículo 
94 del C.G.P., por el simple hecho de que el demandado no fue notificado 
dentro del año siguiente a la notificación por estado del mandamiento de 
pago, además se evidencia dentro del plenario que la notificación al 
curador ad-litem que representa al demandado JULIO CESAR RUELAES 
PEREZ se surtió hasta mayo 4 de 2022.  
 
Así las cosas, con base en estos planteamientos debe concluirse que pese a 
los descuentos efectuados la prescripción procede, como quiera que la 
notificación del mandamiento de pago a la parte ejecutada, no se surtió 
dentro del término legal. 
 
Corolario de lo expuesto es que se concluye que se encuentra prescrita la 
acción ejecutiva y esto conlleva a declarar probada la excepción propuesta. 
 
Por lo anterior, se seguirá adelante la ejecución por la suma señalada en el 
mandamiento de pago de 2 de septiembre de 2019. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de mérito propuesta por el 
curador ad litem denominada PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA, conforme a lo expuesto en las motivaciones que anteceden. 
  
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENASE NO SEGUIR 
adelante la presente ejecución contra JULIO CESAR RUALES PÉREZ, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: ORDENASE el levantamiento y cancelación de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. 
 
CUARTO: ORDENASE el desglose del título valor aportado como base de 
recaudo y hágasele entrega a la parte actora, con la respectiva constancia 
de que se declaró prescrita la acción cambiaria. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y a favor de la 
parte demandada. Liquídense conforme a lo dispuesto en el artículo 366 
del C. G. del P. 
 
SEXTO: SEÑÁLESE la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. (148.062) como agencias en derecho, a 
cargo de la parte demandante y a favor del demandado, valor que se 
incluirá en la liquidación de costas a practicarse por secretaría, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1. del  artículo 365 del 
C.G.P.. en concordancia con el Acuerdo No. PSAA 16-10554 de agosto 5 de 
2016, del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado: 68001-40-03-010-2016-0019100  
Demandante:  GUSTAVO y LUZ AMPARO BERNAL OJEDA 
Causante: MARIA ANTONIA OJEDA DE BERNAL (q.e.p.d.)  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –  
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la 
señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente respecto de la solicitud de 
suspensión del proceso por 4 meses allegada en conjunto por el apoderado de la 
parte convocante y la abogada Gloria Isabel Rolón Garzón, habida cuenta que la 
última de las profesionales del derecho ratificó su pretensión. Favor proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, lo consignado en el 
auto calendado 6 de diciembre de 2022, el pronunciamiento allegado por la 
doctora Gloria Isabel Rolón Garzón vía correo electrónico de fecha 9 de 
diciembre de 2022 y por último lo regulado en el numeral segundo del 
artículo 161 del C. G. del P., se ordena la suspensión del trámite judicial por 
el término de 4 meses, contados a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
este proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
12/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  PERTENENCIA -DE MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2017-00355-00  
Demandante:  TRINIDAD CASTILLO ARDILA Y OTRO  
Causante: GLADYS CASTILLO ARDILA Y OTROS  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, para lo que estime 
proveer. 
Bucaramanga 12 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 
Por ser procedente lo peticionado por la profesional del derecho MARIA 
MILENA GARCIA GALVIS, portadora de la T.P. N. 98044 e identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 37514925, se ordena expedir la certificación 
requerida, en que habrá de dejarse constancia de la actuación desplegada 
al interior del presente proceso, con su respectiva calidad, así como la fecha 
de inicio y finalización de su gestión profesional. 
 
Por la secretaria de esta sede judicial, dese cumplimiento a lo aquí ordenado. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 0094; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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Proceso:  DIVISORIO 
Radicado:  68001-40-03-010-2016-00355-00  
Deudor:   NICOLE CASTRO GOMEZ 
Acreedores:  DUBERNEY CASTRO MARIÑO Y LUZ MARINA MARINO ROJAS 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 
Téngase en cuenta la remisión del citatorio de notificación personal remitido al 
demandado DUBERNEY CASTRO MARINO, seguido a lo cual, se requiere a la 
parte actora para que dé cumplimiento a lo pregonado en el artículo 292 del 
estatuto procesal civil vigente, remitiendo la notificación por aviso al 
prenombrado. 
 
De otra parte, se niega la solicitud de decreto de la medida de secuestro del bien 
objeto de división y los réditos por razón de cánones, deprecada por la 
apoderada judicial de la parte demandante, toda vez que no se cumplen los 
condicionamientos del artículo 411 del C. G. del P. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  Liquidación Sucesión por Muerte 
Radicado: 68001-40-03-010-2017-0061200  
Causante: Cupertino Martínez Carrillo y Fidelina Carrillo de Martínez 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –  
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la 
señora Juez, con el fin que se imprima el impulso que corresponda al presente 
proceso. Favor proveer. 
Bucaramanga 12 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintitres (2023) 
 
Al tenor de lo normado en el artículo 76 del C. G. del P., téngase por revocado el 
mandato otorgado por la señora HERMELINA MARTINEZ CARRILLO, al profesional 
del derecho Dr. RICARDO PLATA TAVERA. 
 
De otra parte, en razón a la manifestación allegada por la doctora Mary Luz Acevedo 
Sáenz, téngasele como posesionada en el cargo de partidora dentro de la presente 
causa; por ende, se ordena remitirle el link de acceso al expediente digital de la 
referencia, requiriéndole que en el término de 100 días hábiles siguientes, proceda 
a actualizar el trabajo de partición requerido en la audiencia de fecha 26 de junio 
de 2021 (archivo digital No. 26). 
 
Remítase por el personal de la secretaria, remítase el link. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  DIVISORIO 
Radicado: 68001-40-03-010-2018-0079000  
Demandante:  HILDA POLOCHE BÚCURU 
Causante: JACKELINE, JOSÉ DOMINGO y VILMA JEREZ TOSCANO 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –  
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la 
señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente al señalamiento de fecha para la 
práctica de diligencia de secuestro sobre el bien objeto de la presente causa judicial. 
Favor proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, la respuesta allegada por la 
abogada “CPS” adscrita a la Alcaldía Municipal de Bucaramanga, el 
pedimento formulado por el apoderado judicial de la parte actora vía correo 
electrónico de fecha 9 de diciembre de 2022, advirtiéndose además de la 
revisión del expediente digital de la referencia que no obstante haber 
transcurrido 3 años desde que se decretó su práctica, a la fecha no se ha 
logrado el agotamiento de la diligencia de secuestro del bien objeto de 
división ordenada en proveído de fecha 20 de septiembre de 2019, valga 
precisar, por razones atribuibles a la autoridad municipal comisionada, se 
ordena fijar como fecha para realizar DILIGENCIA DE SECUESTRO del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-8912 distinguido 
como CARRERA 26 No. 9N-12 del Barrio Regaderos de Bucaramanga, antes 
“K 1 CR A MATANZA 9-84 del Barrio Regadero de Bucaramanga, el próximo 
14 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 
 
Para llevar a cabo la precitada diligencia, se designa como secuestre a 
ADMINISTRANDO SECUESTRES SAS, entidad que puede ser ubicada en la 
carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 Edificio El Plaza, teléfono 3158425884, 
correo electrónico as.secuestres@gmail.com, tomado de la lista de auxiliares 
de la justicia que se lleva en esta sede judicial. 
 
Por el personal adscrito a la secretaria de este Juzgado, ELABÓRENSE los 
respectivos oficios y remítanse vía correo electrónico, la posesión del 
secuestro se realizará el día de la diligencia, debiendo allegar los 
documentos que acrediten la representación legal de la sociedad, así como 
la designación que este realice de la persona que se desempeñará como 
secuestre. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Adviértase a la parte demandante, que para llevar a cabo la diligencia deberá 
aportar el instrumento público donde consten los linderos del inmueble para 
efectos de la identificación del mismo, así como certificado de tradición 
actualizado, so pena de no poder realizarse la misma.  
 

NOTIFIQUESE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
12/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  VERBAL DE RESCISION DE CONTRATO 
Radicado:  68001-40-03-010-2020-00118-00  
Demandante:   VIRGINIA SEPULVEDA TORRES 
Demandado:  SILVIA JULIANA RUIZ RUEDA 
_____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintitres (2023) 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra vencido el término de 
suspensión del presente proceso dispuesto por acuerdo mutuo de las partes en 
audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P., celebrada el 15 de 
septiembre de 2022, se dispone requerir a la parte actora, por intermedio de su 
apoderado judicial, para que se sirva informar si por el extremo pasivo dio 
cumplimiento a los términos del “arreglo amigable” que se suscitó en el curso 
de la mentada audiencia, ello para determinar el impulso procesal a agotarse a 
continuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO 680014003010 
 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  LIQUIDATORIO PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
Radicado:  68001-40-03-010-2020-00123-00  
Deudor:   ANTONIO JOSÉ GOMEZ SERRANO 
Acreedores:  DIAN Y OTROS 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 
Niéguese la solicitud de declaratoria de pérdida de competencia para continuar 
conociendo del asunto de la referencia deprecada por la apoderada judicial del 
deudor, doctora Amparo Moros Carvajal, toda vez que al revisar el contenido del 
artículo 121 del C. G. del P., se advierte que la situación fáctica allí regulada se 
circunscribe a los asuntos judiciales al interior de los cuales se deba “dictar 
sentencia de primera o única instancia”, supuesto que no corresponde al proceso 
de liquidación patrimonial de persona naturales no comerciante tal como se lee 
en los artículos 563 a 571 de ese mismo estatuto. 
 
De otra parte, frente al pedimento relativo al levantamiento de la medida de 
embargo presuntamente existente respecto de los dineros devengados por 
salario por el deudor (archivo digital No. 113), se ordena oficiar al Banco de 
Bogotá, para que se sirva certificar si la cuenta de ahorros No. 301028494, 
perteneciente al señor Antonio José Gómez Serrano, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 13847487, se encuentra afectada con medida cautelar de 
embargo, en caso positivo deberá informar la autoridad judicial que la decretó, 
el número del proceso, el límite del monto de embargabilidad, además, si aún 
se encuentra vigente esa cautela. 
 
En lo que atañe al otro pedimento de la mentada profesional del derecho, 
referente a la expedición de certificación en los términos reseñados en el archivo 
digital número 131, previo a proceder a su expedición, se le requiere para que 
allegue el arancel judicial requerido. 
 
Téngase en cuenta la actualización de créditos presentada por el BANCO BBVA 
S.A., obrante al folio digital número 137. 
 
Por último, previo a resolver la solicitud de renuncia presentada por el auxiliar 
de la justicia Sr. CARLOS ALBERTO MURILLO, se le requiere para que en el 
término de 7 días contados a partir de la recepción efectiva del exhorto que se 
libre, rinda informe de cuenta de su gestión, señalando, de haberse dado ello, 
si recibió dineros en razón de su labor como liquidador y cuál fue su destinación, 
además, justifique la forma en que se utilizaron los dineros que le hubieren sido 
entregados como honorarios provisionales. 
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Por la secretaria, líbrese los oficios de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  LIQUIDATORIO 
Radicado:  68001-40-03-010-2022-00129-00  
Demandante:   JOHN FABIO LEGUIZAMON QUINTERIO 
Acreedores:  BANCOLOMBIA y OTROS 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante del trámite de insolvencia presentó 
recurso de reposición contra el auto adiado 5 de octubre de 2022, a través del 
cual se rechazó la demanda de plano, además, que si bien la persona que me 
antecedió en el cargo suscribió pase al despacho de fecha 18 de octubre de 2022, 
sin que hubiere elaborado proyecto auto alguno, ni se constate que se puso en 
conocimiento materialmente de la titular del despacho, la existencia de ese 
reparo, en aras a impartir el trámite que corresponde, sin incurrir en 
pretermisión de etapas y procedimientos procesales expresamente regulados 
por normas de orden público y por ende forzoso cumplimiento, del argüido 
recurso, córrase traslado a los no recurrentes por el término de tres (3) días, de 
conformidad con el artículo 319 del C. G. del P. 
 
Agotado ello, ingrésense las diligencias al despacho para resolver el recurso 
interpuesto, en el turno que le corresponda y de acuerdo a la carga laboral de 
esta sede judicial. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  DECLARATIVO-PERTENENCIA 
Radicado:  68001-40-03-010-2022-00215-00  
Demandante:   JAIME MONSALVE TRUJILLO 
Acreedores:  INES MARIA ROMERO DE JAY en su condición de cónyuge supérstite de 

ALIRIO MONSALVE TRUIJILLO, herederos determinados Sres. INGRID 
JAZMIN, VIVIAN CAROLINA y LUZ ADRIANA MONSALVE SALAMANCA, 
y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO SOBRE EL PREDIO A USUCAPIR 

____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 

Reconózcase personería jurídica a la doctora GLADYS EUGENIA ARDILA 
RANGEL, profesional del derecho identificada con cédula de ciudadanía No. 
63484744 y portadora de la T.P. No. 92379, como apoderada judicial de los 
demandados INGRID YASMIN, LUZ ADRIANA y VIVIAN CAROLINA MONSALVE 
SALAMANCA, en los términos y para los efectos del memorial poder allegados. 
 
Consecuencia de lo antepuesto y en virtud de lo normado en el artículo 301 del 
estatuto procesal civil vigente, se tiene por notificados por conducta concluyente 
a los citados demandados, notificación que se entenderá surtida a partir del día 
siguiente a la notificación por estados de este proveído. 
 
Sobre el traslado de la contestación de la demanda allegada por los demandados 
INGRID YASMIN, LUZ ADRIANA y VIVIAN CAROLINA MONSALVE SALAMANCA, 
se resolverá una vez se encuentre integrado plenamente el contradictorio. 
 
De otra parte, al tenor de lo regulado en el numeral primero del artículo 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte actora para que proceda a dar a cumplimiento 
a lo consignado en el inciso segundo del numeral cuarto del auto adiado 8 de 
noviembre de 2022, suscitando las publicaciones de rigor con fines de 
emplazamiento de las demás personas que se crean con derecho sobre el bien a 
usucapir, así mismo, para que surta la notificación personal de los restantes 
demandados determinados; lo anterior so pena de dar aplicación a la figura del 
desistimiento tácito y terminar la causa judicial por esa causa. 
 
Para lo pertinente contará el extremo actor con el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación en estados del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Radicado:  68001-40-03-010-2022-00222-00  
Demandante:   INVERSIONES FERRETERAS DE SANTANDER SAS 
Acreedores:  HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA S.A. 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 

Reconózcase personería jurídica al doctor VICTOR ALFONSO DOMINGUEZ 
URREGO, profesional del derecho identificada con cédula de ciudadanía No. 
1098646467 y portadora de la T.P. No. 284453, como apoderado judicial de la 
sociedad demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 
allegados. 
 
Consecuencia de lo antepuesto y en virtud de lo normado en el artículo 301 del 
estatuto procesal civil vigente, se tiene por notificada por conducta concluyente 
a la citada demandada, notificación que se entenderá surtida a partir del día 
siguiente a la notificación por estados de este proveído. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el acápite final del inciso sexto del artículo 391 del 
C. G. del P., así como partiendo del hecho que los términos de traslado de la 
contestación corresponden a una disposición normativa de orden público y por 
ende, de obligatorio cumplimiento para los jueces y los particulares, se ordena 
correr traslado a la parte demandante por el intervalo de 3 días contados a partir 
de la ejecutoria del presente auto, de la contestación y excepciones de mérito 
propuestas (archivo digital número 12), para que realice la petición probatoria 
que estime pertinente o en su defecto se ratifique en el pronunciamiento 
allegado frente a la contestación de la demanda. 
 
Por último, rechácese de plano la demanda en reconvención interpuesta por el 
extremo pasivo, comoquiera que correspondiente el presente asunto a un 
proceso verbal sumario al tenor de lo pregonado en el inciso cuarto del artículo 
392 ibidem, no procede ese acto procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 
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 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  LIQUIDATORIO 
Radicado:  68001-40-03-010-2022-00338-00  
Demandante:   DARWIN SNEYDER CABALERO CAPACHO 
Acreedores:  BANCO DE BOGOTÁ y OTROS 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante del trámite de insolvencia presentó 
recurso de reposición contra el auto adiado 13 de octubre de 2022, a través del 
cual se rechazó la demanda de plano, además, que la persona que me antecedió 
en el cargo no realizó pase al pase al despacho alguno, ni elaboró proyecto auto 
alguno, aspecto que impide que tenga certeza que se puso en conocimiento 
materialmente de la titular del despacho, la existencia de ese reparo, en aras a 
impartir el trámite que corresponde, sin incurrir en pretermisión de etapas y 
procedimientos procesales expresamente regulados por normas de orden 
público y por ende forzoso cumplimiento, del argüido recurso, córrase traslado 
a los no recurrentes por el término de tres (3) días, de conformidad con el 
artículo 319 del C. G. del P. 
 
Agotado ello, ingrésense las diligencias al despacho para resolver el recurso 
interpuesto, en el turno que le corresponda y de acuerdo a la carga laboral de 
esta sede judicial. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  DECLARATIVO-PERTENENCIA 
Radicado:  68001-40-03-010-2022-00442-00  
Demandante:   ANA BERTHA PEREZ RODRIGUEZ y OTROS 
Acreedores:  Herederos determinados e indeterminados de NELLY GUTIERREZ DE 

MANTILLA y OTROS 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora presentó recurso de reposición contra 
el auto adiado 22 de noviembre de 2022, a través del cual se rechazó la 
demanda, en aras a impartir el trámite que corresponde, sin incurrir en 
pretermisión de etapas y procedimientos procesales expresamente regulados 
por normas de orden público y por ende forzoso cumplimiento, del argüido 
recurso, córrase traslado a los no recurrentes por el término de tres (3) días, de 
conformidad con el artículo 319 del C. G. del P. 
 
Agotado ello, ingrésense las diligencias al despacho para resolver el recurso 
interpuesto, en el turno que le corresponda y de acuerdo a la carga laboral de 
esta sede judicial. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  LIQUIDATORIO 
Radicado:  68001-40-03-010-2022-00612-00  
Demandante:   NANCY NAVARRO RUGELES 
Acreedores:  CREZCAMOS y OTROS 
____________________________________________________________________________________ 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el presente proceso al despacho de la 
señora Juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023.  
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 12 de enero de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante del trámite de insolvencia presentó 
recurso de reposición contra el auto adiado 15 de noviembre de 2022, a través 
del cual se rechazó la demanda de plano, en aras a impartir el trámite que 
corresponde, sin incurrir en pretermisión de etapas y procedimientos procesales 
expresamente regulados por normas de orden público y por ende forzoso 
cumplimiento, del argüido recurso, córrase traslado a los no recurrentes por el 
término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 319 del C. G. del P. 
 
Agotado ello, ingrésense las diligencias al despacho para resolver el recurso 
interpuesto, en el turno que le corresponda y de acuerdo a la carga laboral de 
esta sede judicial. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-1999-00397-00  
Demandante:  COMERCIALIZADORA ARKAZ S.A. COPMARKAZ S.A.  
Demandado: CESAR AUGUSTO ORDUZ, GERMAN ORDUZ CABRERA, JORGE 

WILSON GARCIA RODRIGUEZ  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – ORDENA OFICIAR 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: repetir oficios de desembargo, advirtiendo que el 
presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación. 
Bucaramanga 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Por ser procedente la anterior solicitud y teniendo en cuenta que el presente 
proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, elabórese 
nuevamente el oficio de desembargo e inmovilización del vehículo de placas 
GLU-64 A, de propiedad de CESAR AUGUSTO ORDUZ BARRAZA, c.c. No. 
No. 91.488.393, conforme a lo dispuesto mediante auto de fecha noviembre 
26 de 1999 y remítanse por secretaría. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00615-00  
Demandante:   COGESTIONES  
Demandado: GRACIELA QUINTANA DE ANGULO  
Asunto:  OTROS AUTOS – NIEGA CORRECCION AUTO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: negar corrección auto. Bucaramanga 12 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
La parte demandante mediante su apoderado judicial indica que mediante 
auto de fecha 15 de noviembre de 2022, se dictó mandamiento de pago del 
proceso radicado 68001-40-03-010-002022-00619-00, y el día 23 de 
noviembre de 2022, se enviaron los oficios de embargo a las entidades 
pagadoras Fopep y Fiduprevisora, sin embargo, el radicado que se comunicó 
en dichos oficios obedece al 68001-40-03-010-2022-00615-00, el cual es 
diferente al radicado del auto mencionado, por lo cual solicita se aclare dicha 
incongruencia. 
 
Al respecto es de advertir que, por error en el reparto de la Oficina Judicial, 
se repartió doble vez el proceso de la referencia, no obstante, y teniendo en 
cuenta que las primeras actuaciones se realizaron en las presentes 
diligencias, se continuará con el trámite normal respectivo, dejando sin 
efecto alguno lo actuado en el proceso 68001-40-03-010-002022-00619-00.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le facilitara el acceso al expediente a la 
parte demandante, por medio un link, con el cual podrá revisarlo y 
descargar las copias de las piezas procesales que requiera.   Ofíciese. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 01; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00639-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado: JAVIER ALEXANDER GARCÉS CELIS  
Asunto:  AUTO APRUEBA COSTAS Y REITE A EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA JAVIER ALEXANDER GARCÉS 
CELIS  y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA. 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.991.028,00 
NOTIFICACIONES $34.840,00 
PUBLICACIONES $53.550,00 
          
TOTAL $5.079.418,00 

 
TOTAL COSTAS: CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS M/CTE ($5.079.418).  
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a la liquidación de costas practicada por secretaria. Bucaramanga. 12 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 
Teniendo en cuenta el informe que precede se dispone por el despacho 
aprobar la liquidación de costas practicada por secretaria, de conformidad 
a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
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Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo. 
Líbrense los oficios correspondientes, comunicando la anterior novedad. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00654-00  
Demandante:  BLANCA ELISA CELIS LARROTA  
Demandado: ISABELINA DELGADO GAMBOA y DIANA URIBE  
Asunto:  AUTO APRUEBA COSTAS Y REMITE A EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
Constancia Secretarial: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA ISABELINA DELGADO 
GAMBOA y DIANA URIBE y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE BLANCA ELISA CELIS 
LARROTA. 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO $102.896,00 
          
TOTAL $102.896,00 

 
TOTAL COSTAS: CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOSNOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($102.896).  
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a la liquidación de costas practicada por secretaria. Bucaramanga. 12 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 

Teniendo en cuenta el informe que precede se dispone por el despacho 
aprobar la liquidación de costas practicada por secretaria, de conformidad 
a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Respecto de la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada, 
el despacho se abstiene de requerir a BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA, por cuanto el pasado 4 de noviembre remitió respuesta sobre 
el levantamiento de la medida de embargo de ISABELINA DELGADO 
GAMBOA, indicando que este se realizó a partir del 1 de noviembre de 
2022 y que la cuota del mes de septiembre y octubre del año que avanza 
fue consignada por depósito judicial al Banco Agrario. 
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Además se les recuerda a las partes que estos archivos pueden ser 
consultados en el expediente digital a través del link que el despacho les 
compartió. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo. 
Líbrense los oficios correspondientes, comunicando la anterior novedad. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00511-00  
Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
Cesionario:  SERLEFIN S.A.S. 
Demandado: JAIRO PINZON BECERRA  
Asunto:  OTROS AUTOS – CESION CREDITO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: cesión crédito. Bucaramanga 12 de enero de 
2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
En escritos que anteceden el SCOTIABANK COLPATRIA S.A., manifiesta 
que cede el crédito del presente proceso a favor de SERLEFIN S.A.S. 
 
El artículo 1960 del C.C., dispone que la cesión no produce efectos contra 
terceros, mientras no haya sido notificada por el cesionario al deudor. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito elevada por el SCOTIABANK 
COLPTRIA S.A. y a favor de SERLEFIN S.A.S. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE al Dr. JAVIER COCK SARMIENTO, como apoderado 
judicial del cesionario, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada la cesión del crédito a que 
hace referencia el numeral anterior, por estados. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00631-00  
Demandante:  EDIFICIO TORRE DEL VENTO  
Demandado: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Asunto:  OTROS AUTOS – CORRIGE AUTO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: corregir auto. Bucaramanga 12 de enero de 2023. 
Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y como en verdad 
se advierte el error, de conformidad con lo señalado por el art. 310 del C. de 
P. C., se ordena corregir el auto anterior fechado 6 de diciembre de 2022 
(PDF 19-C1), en el sentido que el demandante es EDIFICIO TORRE DEL 
VENTO. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 01; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00619-00  
Demandante:   COGESTIONES  
Demandado: GRACIELA QUINTANA DE ANGULO  
Asunto:  AUTO TERMINA PROCESO POR OTRAS SALIDAS – DEJA SIN 

EFECTO Y ORDENA ARCHIVO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: dejar sin efecto todo lo actuado y ordenar el 
archivo de las presentes diligencias, como quiera que por las mismas partes se está 
tramitando el proceso 2022-00615. Favor proveer. 
 
Bucaramanga 12 de enero de 2023 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
Una vez vista la constancia secretarial, advierte el despacho que, por error 
en el reparto de la Oficina Judicial, se repartió doble vez el proceso de la 
referencia, no obstante, y teniendo en cuenta que las primeras actuaciones 
se realizaron en el proceso radicado 68001-40-03-010-002022-00615-00., 
se continuará con el trámite normal respectivo, dejando sin efecto alguno 
todo lo actuado en las presentes diligencias.   
 
Razón por la cual se ordena dejar sin efecto todo lo actuado y ordena el 
archivo del proceso radicado 68001-40-03-010-002022-00619-00, por lo 
anteriormente expuesto.  

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 01; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2016-00126-00  
Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A  
Demandado: LUIS DANIEL QUINTERO MENESES  
Asunto:  AUTO ORDENA NOTIFICAR CURADOR AD-LITEM 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de resolver lo pertinente respecto a 
la solicitud de aclaración del auto de fecha 22 de abril de 2022 que nombró curador ad-litem por cuanto el 28 de 
octubre de 2019 se ordenado seguir la ejecución y además solicita el link del expediente digital. Bucaramanga 
13 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el 
expediente digital, se observa que efectivamente mediante auto adiado 28 
de octubre de 2019 se ordenó seguir adelante con la ejecución, sin 
embargo el Dr. FREDY IRENARCO TORRES SUÁREZ, curador ad-litem del 
demandado LUIS DANIEL QUINTERO MENESES, presentó renuncia al 
cargo debido a que fue nombrado como empleado en la Escuela Superior 
de Administración Pública ESAP, desde el 3 de enero de 2022, motivo por 
el cual mediante auto calendado 22 de abril del año que avanza se relevó 
del cargo y en su reemplazo fue nombrado el Dr. ISRAEL RODRIGO ARIZA 
GÓMEZ, donde se le indica que debe continuar con la defensa del 
precitado demandado y notificarse del presente auto, quien aceptó el cargo 
y se encuentra debidamente notificado tal como obra en los archivos pdf 
024 a 026 del cuaderno 1.  
 
De otra parte, respecto a la solicitud del link del expedite digital, el 
despacho le informa que este le fue compartido mediante oficio No. 01167 
de fecha abril 22 de 2022, remitido a su correo electrónico 
carolina.abello911@aecsa.co, tal como consta en el archivo pdf 018 del 
cuaderno 1. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00727-00  
Demandante:  INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S.  
Demandado: JESÚS DAVID ARENAS NAVARRO, JEIMMY ALEJANDRA 

SANDOVAL SARMIENTO y YACQUELINE GÓMEZ CÁRDENAS  
Asunto:  AUTO ACEPTA INMOVILIZACION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente respecto 
a la inmovilización del vehículo de placa HVK-651 efectuada por la Policía Metropolitana de Bogotá. Igualmente 
se informa que el vehículo embargado en el presente proceso se identifica con la placa XVK-651 de propiedad de 
Jacqueline Gómez Cárdenas. Igualmente el apoderado de la parte actora solicita corregir el oficio que comunica 
la inmovilización. Bucaramanga. 12 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 12 de enero de 2023 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado 
el expediente digital, se observa que la Dirección de Tránsito y Transporte 
de Floridablanca REGISTRÓ LA MEDIDA DE EMBARGO Y LA ORDEN 
DE INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO IDENTIFICADO CON LA PLACA 
XVK-651 de propiedad de JACQUELINE GÓMEZ CÁDERNAS, motivo por 
el cual este estrado judicial no puede darle trámite a la inmovilización del 
vehículo HVK-651 pues no corresponde a las características del  
automotor por el cual se están adelantando las medidas cautelares 
solicitadas y decretadas. 
 
Por lo anteriormente expuesto se ordena a la Policía Metropolitana de 
Bogotá dejar sin efecto la inmovilización realizada sobre el vehículo  de 
placa HVK-651, por cuanto no hay orden aprehensión por parte de este 
estrado judicial, en consecuencia hágasele entrega del mismo a la persona 
a quien le fue inmovilizado. Líbrese el oficio respectivo. 
 
De otra parte, el despacho le informa al apoderado de DIEGO ALEXANDER 
SIERRA GARCÍA, que la actuación surtida por la Policía Metropolitana no 
fue por error u omisión por parte de este estrado judicial, ni por la parte 
ejecutante, pues la medida de inmovilización y secuestro es sobre el 
automotor de placa XVK-651 de propiedad de JACQUELINE GÓMEZ 
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CÁDERNAS, y se desconoce los motivos por los cuales se inmovilizó el 
vehículo de placa HVK-651.   
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001; hoy 
13/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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